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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
H. Consejo General Universitario 

Sesión Extraordinaria del sábado 13 de julio de 2024, 11:00 hrs. 
 

ORDEN DEL DÍA  
 

1. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día; 
2. Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la sesión anterior; 
3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de los dictámenes que presentan las 

Comisiones Permanentes del H. Consejo General Universitario, y 
4. Asuntos varios. 

 
DICTÁMENES QUE PRESENTAN LAS COMISIONES PERMANENTES DEL H. CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO 

 
Comisión Permanente de Educación: 
 

1. Dictamen Núm. I/2024/097: Se reestructura el plan de estudios de la Licenciatura en 
Diseño de Modas, para operar en las modalidades escolarizada y/o mixta, bajo el sistema 
de créditos, para impartirse en el Centro Universitario de Arte, Arquitectura y Diseño, a 
partir del ciclo escolar 2025 “A”. 
 

2. Dictamen Núm. I/2024/102: Se abre el plan de estudios del Programa de Nivelación de la 
Licenciatura en Enfermería, para operar en la modalidad no escolarizada, bajo el sistema 
de créditos, en el Centro Universitario de Los Lagos, a partir de la aprobación del presente 
dictamen.  
 

3. Dictamen Núm. I/2024/139: Se modifica el resolutivo segundo del dictamen número 
I/2023/099, aprobado por el H. Consejo General Universitario en sesión extraordinaria del 
29 de marzo de 2023, mediante el cual se crea el programa académico de la Maestría en 
Lexicografía y Producción Editorial de la Red Universitaria, teniendo como sede al Centro 
Universitario de Arte, Arquitectura y Diseño, a partir del ciclo escolar 2024 “B”. 
 

4. Dictamen Núm. I/2024/140: Se suprime el programa académico de la Especialidad en 

Cirugía Maxilofacial, que se imparte en el Centro Universitario de Ciencias de la Salud, a 

partir del ciclo escolar 2025 y se crea el nuevo programa académico de la Especialidad en 

Cirugía Maxilofacial de la Red Universitaria, teniendo como sede al Centro Universitario de 

Ciencias de la Salud, y para ser impartido en el Hospital Civil de Guadalajara “Dr. Juan I. 

Menchaca”, Centro Médico Nacional de Occidente del Instituto Mexicano del Seguro Social 

(IMSS); y en las unidades hospitalarias que cuenten con el perfil para el desarrollo del 

programa y sean reconocidas como sedes del mismo por el Centro Universitario de Ciencias 

de la Salud, a partir del ciclo escolar 2025. 
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5. Dictamen Núm. I/2024/141: Se suprime el programa académico de la Especialidad en 
Gastroenterología, que se imparte en el Centro Universitario de Ciencias de la Salud, a partir 
del ciclo escolar 2025 y se crea el nuevo programa académico de la Especialidad en 
Gastroenterología de la Red Universitaria, teniendo como sede al Centro Universitario de 
Ciencias de la Salud, y para ser impartido en el Hospital Civil de Guadalajara “Fray Antonio 
Alcalde”, en la Unidad Médica de Alta Especialidad del Hospital de Especialidades del Centro 
Médico Nacional de Occidente del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS); y en las 
unidades hospitalarias que cuenten con el perfil para el desarrollo del programa y sean 
reconocidas como sedes del mismo por el Centro Universitario de Ciencias de la Salud a 
partir del ciclo escolar 2025. 
 

6. Dictamen Núm. I/2024/142: Se suprime el programa académico de la Especialidad en 
Cirugía Pediátrica, que se imparte en el Centro Universitario de Ciencias de la Salud, a partir 
del ciclo escolar 2025 y se crea el nuevo programa académico de la Especialidad en Cirugía 
Pediátrica de la Red Universitaria, teniendo como sede al Centro Universitario de Ciencias de 
la Salud, para ser impartido en el Hospital Civil de Guadalajara “Fray Antonio Alcalde”, y en 
las unidades hospitalarias que cuenten con el perfil para el desarrollo del programa y sean 
reconocidas como sedes del mismo por el Centro Universitario de Ciencias de la Salud, a 
partir del ciclo escolar 2025. 
 

7. Dictamen Núm. I/2024/143: Se suprime el programa académico de la Especialidad en 
Cardiología, que se imparte en el Centro Universitario de Ciencias de la Salud, a partir del 
ciclo escolar 2025 y se crea el nuevo programa académico de la Especialidad en Cardiología 
de la Red Universitaria, teniendo como sede al Centro Universitario de Ciencias de la Salud, 
y para ser impartido en el Hospital Civil de Guadalajara “Fray Antonio Alcalde”, en la Unidad 
Médica de Alta Especialidad del Hospital de Especialidades del Centro Médico Nacional de 
Occidente del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), en el Hospital Regional Valentín 
Gómez Farías del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
(ISSSTE); y en las unidades hospitalarias que cuenten con el perfil para el desarrollo del 
programa y sean reconocidas como sedes del mismo por el Centro Universitario de Ciencias 
de la Salud, a partir del ciclo escolar 2025. 
 

8. Dictamen Núm. I/2024/144: Se suprime el programa académico de la Especialidad en 
Medicina Interna, que se imparte en el Centro Universitario de Ciencias de la Salud y en el 
Centro Universitario del Sur, a partir del ciclo escolar 2025 y se crea el nuevo programa 
académico de la Especialidad en Medicina Interna de la Red Universitaria, teniendo como 
sedes al Centro Universitario de Ciencias de la Salud y al Centro Universitario del Sur y para 
ser impartido en el Hospital Civil de Guadalajara “Fray Antonio Alcalde”, en el Hospital Civil 
de Guadalajara “Dr. Juan I. Menchaca”; en la Unidad Médica de Alta Especialidad del 
Hospital de Especialidades del Centro Médico Nacional de Occidente del Instituto Mexicano 
del Seguro Social (IMSS); en los Hospitales Generales Regionales No. 45, 46, 110 y 180 del 
IMSS; en el Hospital Regional Valentín Gómez Farías del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE); en el Hospital General de Occidente de la 
Secretaría de Salud Jalisco; en el Hospital Ángeles del Carmen; Hospital San Javier; y en la 
Unidad Médica de la Clínica Hospital No. 24 del ISSSTE que se ubica en Ciudad Guzmán, 
Jalisco; y en las unidades hospitalarias que cuenten con el perfil para el desarrollo del 
programa y sean reconocidas como sedes del mismo por el Centro Universitario de Ciencias 
de la Salud o el Centro Universitario del Sur, a partir del ciclo escolar 2025. 
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9. Dictamen Núm. I/2024/145: Se suprime el programa académico de la Especialidad en 

Reumatología, que se imparte en el Centro Universitario de Ciencias de la Salud, a partir del 

ciclo escolar 2025 y se crea el nuevo programa académico de la Especialidad en 

Reumatología de la Red Universitaria, teniendo como sede al Centro Universitario de 

Ciencias de la Salud, y para ser impartido en el Hospital Civil de Guadalajara “Fray Antonio 

Alcalde”, en el Hospital Civil de Guadalajara “Dr. Juan I. Menchaca”, en el Hospital General 

de Occidente de la Secretaría de Salud Jalisco, en el Hospital de Especialidades del Centro 

Médico Nacional de Occidente del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS); y en las 

unidades hospitalarias que cuenten con el perfil para el desarrollo del programa y sean 

reconocidas como sedes del mismo por el Centro Universitario de Ciencias de la Salud, a 

partir del ciclo escolar 2025. 

 

10. Dictamen Núm. I/2024/146: Se suprime el programa académico de la Especialidad en 

Cirugía Cardiotorácica, que se imparte en el Centro Universitario de Ciencias de la Salud, a 

partir del ciclo escolar 2025 y se crea el nuevo programa académico de la Especialidad en 

Cirugía Cardiotorácica de la Red Universitaria, teniendo como sede al Centro Universitario 

de Ciencias de la Salud, y para ser impartido en el Hospital Civil de Guadalajara “Fray Antonio 

Alcalde”, en la Unidad Médica de Alta Especialidad del Hospital de Especialidades del Centro 

Médico Nacional de Occidente del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS); y en las 

unidades hospitalarias que cuenten con el perfil para el desarrollo del programa y sean 

reconocidas como sedes del mismo por el Centro Universitario de Ciencias de la Salud, a 

partir del ciclo escolar 2025. 

 

11. Dictamen Núm. I/2024/249: Se modifica el resolutivo SEGUNDO del dictamen número 

I/2022/015 de fecha 04 de marzo de 2022, mediante el cual se aprobó la creación del 

programa académico de la Maestría en Neurociencias de las Adicciones de la Red 

Universitaria, con sede en el Centro Universitario de Ciencias de la Salud, a partir del ciclo 

escolar 2024 “B”. 

 

12. Dictamen Núm. I/2024/250: Se modifican los Resolutivos SEGUNDOS, TERCEROS y 
QUINTOS de los dictámenes número I/2017/204 del plan de estudios de Tecnólogo 
Profesional en Biotecnología, I/2017/205 del plan de estudios de Tecnólogo Profesional 
en Procesos de Manufactura Competitiva, I/2017/236 del plan de estudios de Tecnólogo 
Profesional en Energías Alternas y I/2017/237 del plan de estudios de Tecnólogo 
Profesional en Telecomunicaciones, que se imparten en la Escuela Politécnica “Ing. Jorge 
Matute Remus” del Sistema de Educación Media Superior (SEMS), en modalidad 
escolarizada y bajo el sistema de créditos, a partir del ciclo escolar 2024 “B”. 
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Comisiones Permanentes de Educación y de Hacienda: 
 

1. Dictamen Núm. I/2024/081: Se crea el programa académico de la Maestría en Ingeniería 
Civil de la Red Universitaria, teniendo como sede al Centro Universitario de Ciencias Exactas 
e Ingenierías, a partir del ciclo escolar 2024 “B”. 
 

2. Dictamen Núm. I/2024/103: Se crea el plan de estudios de la Licenciatura en Ingeniería en 
Manejo de Recursos Naturales, para impartirse en el Centro Universitario del Norte, en la 
modalidad escolarizada y/o mixta y bajo el sistema de créditos, a partir del ciclo escolar 
2025 “A”.  
 

3. Dictamen Núm. I/2024/126: Se crea el plan de estudios del Técnico Superior Universitario 
en Producción y Sanidad Avícola, para impartirse en el Centro Universitario de Los Altos, 
en la modalidad escolarizada y bajo el sistema de créditos, a partir del ciclo escolar 2024 
“B”. 
 

4. Dictamen Núm. I/2024/127: Se abre el plan de estudios de la Licenciatura en Cirujano 
Dentista, para operar en las modalidades escolarizada y mixta, bajo el sistema de créditos, 
en el Centro Universitario de Tlajomulco, a partir del ciclo escolar 2024 “B”.  
 

5. Dictamen Núm. I/2024/128: Se modifica el programa académico de la Maestría en Políticas 
Públicas con orientaciones en Rendición de Cuentas, Medio Ambiente, Finanzas Públicas, 
Gestión Legislativa y Gobiernos Locales, para quedar como Maestría en Políticas Públicas con 
orientaciones en Finanzas públicas; Gobierno local; Gestión ambiental; Gobierno abierto, 
transparencia y combate a la corrupción; Métodos cuantitativos para el análisis de políticas, 
y Políticas sectoriales de la Red Universitaria, teniendo como sede al Centro Universitario de 
Ciencias Económico Administrativas, a partir del ciclo escolar 2025 “B”. 
 

6. Dictamen Núm. I/2024/129: Se modifica el programa académico de la Maestría en Ciencias 
de la Salud en el Trabajo de la Red Universitaria, teniendo como sede al Centro Universitario 
de Ciencias de la Salud, a partir del ciclo escolar 2025 “A”. 
 

7. Dictamen Núm. I/2024/130: Se modifica el resolutivo segundo del dictamen número 
I/2019/123 de fecha 08 de marzo de 2019, mediante el cual se aprobó la creación del 
programa académico de la Maestría en Actividad Física y Estilo de Vida de la Red 
Universitaria, con sede en el Centro Universitario de Ciencias de la Salud, a partir del ciclo 
escolar 2024 “B” 
 

8. Dictamen Núm. I/2024/131: Se modifica el programa académico de la Maestría en Gestión 
de Gobiernos Locales de la Red Universitaria, con sede en el Centro Universitario de Tonalá, 
a partir del ciclo escolar 2024 “B”. 
 

9. Dictamen Núm. I/2024/132: Se modifica el programa académico del Doctorado 
Interinstitucional en Psicología de la Red Universitaria, teniendo como sede el Centro 
Universitario de Ciencias de la Salud, el cual trabajará coordinadamente con la Universidad 
Autónoma de Aguascalientes, la Universidad Autónoma de Nayarit, la Universidad de 
Colima, la Universidad de Guanajuato y la Universidad Michoacana de San Nicolás de 
Hidalgo, a partir del ciclo escolar 2024 “B”. 
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10. Dictamen Núm. I/2024/133: Se suprime el programa académico del Doctorado en 

Microbiología Médica de la Red Universitaria, teniendo como sede el Centro Universitario 
de Ciencias de la Salud, a partir del ciclo escolar 2024 “B” y se crea el nuevo programa 
académico del Doctorado en Microbiología Médica de la Red Universitaria, teniendo como 
sede al Centro Universitario de Ciencias de la Salud, a partir del ciclo escolar 2024 “B”. 
 

11. Dictamen Núm. I/2024/134: Se crea el Curso de Alta Especialidad Médica en Imágenes 
Mamarias de la Red Universitaria, teniendo como sede al Centro Universitario de Los Altos 
y para ser impartido en las instalaciones de Bañuelos Radiólogos, así como en las unidades 
hospitalarias que cuenten con el perfil para el desarrollo del programa y sean reconocidas 
como sedes del mismo por el Centro Universitario de Los Altos, a partir del ciclo escolar 
2025. 
 

12. Dictamen Núm. I/2024/251: Se crea el programa académico de la Especialidad en Nutrición 
Clínica de la Red Universitaria, teniendo como sede al Centro Universitario de Los Altos, a 
partir del ciclo escolar 2025 “A”. 
 

13. Dictamen Núm. I/2024/252: Se crea el programa académico de la Maestría en 
Intervenciones Psicológicas para una Salud Integral de la Red Universitaria, teniendo como 
sede al Centro Universitario de Los Altos, a partir del ciclo escolar 2025 “A”. 

 

Comisiones Permanentes de Educación, de Hacienda y de Normatividad: 
 

1. Dictamen Núm. I/2024/105: Se crea el Centro Universitario de Chapala, el cual estará 
ubicado en el predio denominado “El Cuije”, en el municipio de Chapala, Jalisco. 
 

2. Dictamen Núm. I/2024/135: Se crea la Dirección General de Universidad Virtual y 
Aprendizaje Digital para Toda la Vida, adscrita a la Vicerrectoría Ejecutiva. 
 

3. Dictamen Núm. I/2024/136: Se transforma el Módulo Tlaquepaque dependiente de la 
Escuela Preparatoria No. 12, en Escuela Preparatoria de Tlaquepaque, con el Bachillerato 
General por Competencias como oferta inicial, a partir del calendario escolar 2024 “B”. 
 

4. Dictamen Núm. I/2024/137: Se aprueba la creación del Módulo Haciendas de Santa Fe, 
dependiente de la Escuela Preparatoria de San José del Valle de Tlajomulco de Zúñiga. 
 

5. Dictamen Núm. I/2024/253: Se crea el Bachillerato General, sustituyendo al Bachillerato 
General por Competencias, vigente en las Escuelas y Módulos del Sistema de Educación 
Media Superior, así como en las Escuelas con Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios 
del Nivel Medio Superior. 
 

6. Dictamen Núm. I/2024/254: Se crea la Escuela Preparatoria de Tonalá Sur del Sistema de 
Educación Media Superior. 
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Comisiones Permanentes de Educación y de Normatividad: 
 

1. Dictamen Núm. I/2024/138: Se aprueba distinguir a la Escuela Preparatoria de Tonalá con 
la denominación Escuela Preparatoria de Tonalá “Dra. Ruth Padilla Muñoz”, en virtud de 
la gran trayectoria y el incansable impulso que la Doctora Ruth Padilla Muñoz ha dado a la 
educación media superior de la Universidad de Guadalajara y del país, cuyas contribuciones 
han impactado positivamente en el desarrollo del bachillerato a nivel nacional. 
 

2. Dictamen Núm. I/2024/281: Se aprueba distinguir al Módulo de Atenguillo dependiente de 
la Escuela Preparatoria Regional de Ameca con la denominación Módulo de Atenguillo 
“Mtro. José Alfredo Peña Ramos", en reconocimiento a su destacada labor educativa en 
beneficio de la Universidad de Guadalajara, basada en su distinguida trayectoria y sus 
sobresalientes contribuciones en este ámbito. 

 
Comisiones Permanentes de Educación, de Hacienda y de Condonaciones y Becas: 
 

1. Dictamen Núm. I/2024/104: Salvo las excepciones previstas en el presente dictamen, se 
aprueba la actualización y homologación de las tarifas arancelarias por concepto de 
matrícula del alumnado nacional de los programas de maestría y doctorado de la 
Universidad de Guadalajara, en los ciclos escolares 2024 “A” y 2024 “B” (Programa 
Compensatorio para la Transición Gradual hacia la Gratuidad de los Servicios Educativos 
de Posgrado). 

 
Comisión Permanente de Hacienda: 
 

1. Dictamen Núm. II/2024/084: Se aprueba la modificación de la Tabla No. 7: Fondos 
Institucionales Participables, del Presupuesto de Ingresos y Egresos 2024 de la Universidad 
de Guadalajara, aprobado mediante dictamen II/2023/639, a efecto de establecer la 
modificación de la denominación de diversos programas pertenecientes al fondo 
institucional participable “Desarrollo de la Investigación y el Posgrado”. 
 

2. Dictamen Núm. II/2024/125: Se aprueba el Plan de Austeridad y Ahorro 2024 de la 
Universidad de Guadalajara, aplicable a toda la Red Universitaria, mismo que se compone 
de las siguientes medidas que permiten racionalizar el gasto institucional de acuerdo a 
criterios de austeridad y eficiencia sin afectar el adecuado desarrollo de sus funciones 
sustantivas (docencia, investigación, extensión y difusión de la cultura). 

 
Comisión Permanente de Condonaciones y Becas: 
 

1. Dictamen Núm. V/2024/107: Se cancela la prórroga de beca-crédito complementaria 
otorgada a Stacy González Huerta para obtener el grado de Master in Medical Engineering: 
Health & Medical Data Analytics and Entrepreneurship en Friedrich Alexander Universität 
Erlangen-Nürnberg, Alemania. 
 

2. Dictamen Núm. V/2024/108: Se cancela la prórroga de beca-crédito complementaria 
otorgada a Luis Rubén Becerra Cervantes para obtener el grado de Master in Medical 
Engineering: Health & Medical Data Analytics and Entrepreneurship en Friedrich Alexander 
Universität Erlangen-Nürnberg, Alemania. 
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3. Dictamen Núm. V/2024/109: Se cancela la beca-crédito complementaria otorgada a Emilia 

Arely Guevara Ayala para realizar el programa de Maestría en Psicología Educativa en el 
Centro Universitario de Ciencias de la Salud. 
 

4. Dictamen Núm. V/2024/110: Se cancela la beca-crédito complementaria otorgada a Kiyo 
Gutiérrez Trapero para realizar el programa de Master of Fine Arts in Art en University of 
Southern California, Estados Unidos de Ámerica. 
 

5. Dictamen Núm. V/2024/111: Se cancela la beca-crédito completa otorgada a Saúl 
Alejandro Gaytán González para realizar el programa de Doctor of Philosophy in 
Experimental Medicine en The University of British Columbia, Canadá. 
 

6. Dictamen Núm. V/2024/112: Se prorroga la beca-crédito completa, para que Paola 
Martínez Torres concluya el proyecto de investigación y obtenga el grado de Master Politics 
& Technology en Technical University of Munich, Alemania, a partir del 01 de octubre de 
2023 y hasta el 30 de abril de 2024. 
 

7. Dictamen Núm. V/2024/113: Se prorroga la beca-crédito completa, para que Gisela Noemí 
Cruz Sánchez concluya el proyecto de investigación y obtenga el grado de PhD en Science, 
Technologie et Societé de la Université du Quebec a Montreal, Canadá, a partir del 16 
diciembre de 2023 y hasta el 31 de diciembre de 2024. 
 

8. Dictamen Núm. V/2024/114: Se prorroga la beca-crédito completa, para que Isaac López 
Moreno Flores concluya el proyecto de investigación y obtenga el grado de PhD 
Development Policy & Management de la University of Manchester, Manchester, Reino 
Unido, a partir del 01 de enero de 2024 y hasta el 31 de diciembre de 2024. 
 

9. Dictamen Núm. V/2024/115: Se prorroga la beca-crédito complementaria, para que Marco 
Tulio Daza Ramírez concluya el proyecto de investigación y obtenga el grado de Doctor en 
Economía y Empresa en la Universidad de Navarra, España, a partir del 01 de septiembre de 
2024 y hasta el 31 de agosto de 2025. 
 

10. Dictamen Núm. V/2024/116: Se dictamina a Rocio Estrada Briseño, como BENEFICIARIA de 
la BECA-CRÉDITO COMPLETA, con el objetivo de continuar el programa de Master of Science 
Gender History en University of Glasgow, Escocia, Reino Unido, a partir del 11 de septiembre 
de 2023 y hasta el 11 de septiembre de 2024. 
 

11. Dictamen Núm. V/2024/117: Se dictamina a Isabel Pérez Valdés, como BENEFICIARIA de la 
BECA-CRÉDITO COMPLEMENTARIA, con el objetivo de continuar el programa de Doctorado 
en Estudios Interdisciplinares de Género y Políticas de Igualdad en la Universidad de 
Salamanca, España, a partir del 01 de octubre de 2023 y hasta el 30 de septiembre de 2027. 
 

12. Dictamen Núm. V/2024/255: Se dictamina a Sonia Carolina Toro Morales, como 
BENEFICIARIA de la BECA-CRÉDITO COMPLETA, con el objetivo de iniciar el programa PhD 
in Public Affairs and Policy en Portland State University, Portland, Estados Unidos de 
América, a partir del 30 de septiembre de 2024 y hasta el 31 de diciembre de 2029. 
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13. Dictamen Núm. V/2024/256: Se dictamina a Mariana Granado Gil, como BENEFICIARIA de 
la BECA-CRÉDITO COMPLEMENTARIA, con el objetivo de iniciar el programa de Master 
Information, Communication parcours Communication digitale et éditoriale, en Université 
de Toulon, Francia, 02 de septiembre de 2024 y hasta el 31 de agosto de 2026. 
 

14. Dictamen Núm. V/2024/257: Se dictamina a Mario Israel Sánchez Mercado, como 
BENEFICIARIO de la BECA-CRÉDITO COMPLEMENTARIA, con el objetivo de iniciar el 
programa Doctorat en génie du bois et des matériaux biosourcés en la Université Laval, 
Quebec, Canadá, a partir de 03 de septiembre de 2024 y hasta el 02 de septiembre de 2028.  
 

15. Dictamen Núm. V/2024/258: Se dictamina a Mariana Mejía Succar, como BENEFICIARIA de 
la BECA-CRÉDITO COMPLEMENTARIA, con el objetivo de iniciar el programa Master of Arts 
in Social-Organizational Psychology, en Columbia University, Nueva York, Estados Unidos de 
América, a partir del 03 de septiembre de 2024 y hasta el 31 de mayo de 2026. 
 

16. Dictamen Núm. V/2024/259: Se dictamina a Hugo Sadoth Chávez Ascencio, como 
BENEFICIARIO de la BECA-CRÉDITO COMPLETA, con el objetivo de iniciar el Programa de 
Máster Universitario en Teoría Política y Cultura Democrática en la Universidad 
Complutense de Madrid, Madrid, España, a partir del 09 de septiembre de 2024 y hasta el 
30 de septiembre de 2025. 
 

17. Dictamen Núm. V/2024/260: Se dictamina a Iván Salvador Ortiz Castro, como 
BENEFICIARIO de la BECA-CRÉDITO COMPLEMENTARIA, con el objetivo de iniciar el 
programa de Máster de Formación Permanente en Argumentación Jurídica de la 
Universidad de León, España, a partir del 26 de febrero de 2024 y hasta el 15 de septiembre 
de 2025. 
 

18. Dictamen Núm. V/2024/261: Se dictamina a Joshua Emmanuel Zepeda García, como 
BENEFICIARIO de la BECA-CRÉDITO COMPLETA, con el objetivo de iniciar el programa de 
estudios MSc Urban Studies, en la University of Manchester, Inglaterra, Reino Unido, a partir 
del 01 de septiembre de 2024 y hasta el 31 de agosto de 2025. 
 

19. Dictamen Núm. V/2024/262: Se dictamina a Daniel Cuauhtli Aguilar Yáñez, como 
BENEFICIARIO de la BECA-CRÉDITO COMPLETA, con el objetivo de iniciar el programa de 
estudios PhD in Criminology en la University of Cambridge, Reino Unido, a partir del 01 de 
octubre de 2024 y hasta el 30 de septiembre de 2028. 
 

20. Dictamen Núm. V/2024/263: Se dictamina a Blanca Alejandra Robles Ramírez, como 
BENEFICIARIA de la BECA-CRÉDITO COMPLETA, con el objetivo de iniciar el programa de 
estudios MSc in Urban Management en Technische Universität Berlin, Berlín, Alemania a 
partir del 14 de octubre de 2024 y hasta el 31 de marzo de 2026. 
 

21. Dictamen Núm. V/2024/264: Se dictamina a Montserrat García Becerra, como 
BENEFICIARIA de la BECA-CRÉDITO COMPLETA, con el objetivo de iniciar el programa de 
estudios Master of Arts International Relations and East Asia en University of Sheffield, 
Reino Unido a partir del 30 de septiembre de 2024 y hasta el 30 de septiembre de 2025. 
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22. Dictamen Núm. V/2024/265: Se dictamina a José Pablo Martínez Zamora, como 
BENEFICIARIO de la BECA-CRÉDITO COMPLETA, con el objetivo de iniciar el programa de 
Master mention Droit privé parcours Droit des personnes et de la famille en la Université 
de Grenoble Alpes, Francia, a partir del 01 de septiembre de 2024 y hasta el 30 de 
septiembre de 2026. 
 

23. Dictamen Núm. V/2024/266: Se dictamina a Diego Alejandro Velasco Sánchez, como 
BENEFICIARIO de la BECA-CRÉDITO COMPLETA, con el objetivo de iniciar el programa de 
Posgrado de Alta Especialidad en Medicina de Rehabilitación Neurológica, en el Instituto 
Nacional de Rehabilitación Luis Guillermo Ibarra Ibarra con el aval de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, a partir del 01 de marzo de 2024 y hasta el 28 de febrero de 
2025. 
 

24. Dictamen Núm. V/2024/267: Se dictamina a Carlos Iván Aguilar Rocha, como 
BENEFICIARIO de la BECA-CRÉDITO COMPLETA, con el objetivo de iniciar el programa 
Master of International Affairs, en Columbia University, Estados Unidos de América, a partir 
del 03 de septiembre de 2024 y hasta el 31 de mayo de 2026. 
 

25. Dictamen Núm. V/2024/268: Se dictamina a Gabriela Itzel Sandoval Huizar, como 
BENEFICIARIA de la BECA-CRÉDITO COMPLETA, con el objetivo de iniciar el programa el 
Máster Universitario en Comunicación de las Organizaciones en la Universidad Complutense 
de Madrid, España, a partir del 01 de septiembre de 2024 y hasta el 30 de septiembre de 
2025. 
 

26. Dictamen Núm. V/2024/269: Se dictamina a Selene Margarita Ibarra Villarreal, como 
BENEFICIARIA de la BECA-CRÉDITO COMPLETA, con el objetivo de iniciar el programa de 
Master Universitario en Salud, Integración y Discapacidad en la Universidad Complutense 
de Madrid, España, a partir de 01 de septiembre de 2024 y hasta el 30 de septiembre de 
2025. 
 

27. Dictamen Núm. V/2024/270: Se dictamina a Alejandro Daniel Enciso Águila, como 
BENEFICIARIO de la BECA-CRÉDITO COMPLETA, con el objetivo de iniciar el programa de 
Máster en Estudios Avanzados de Derecho Público en la Universidad Carlos III de Madrid, 
España, a partir del 09 de septiembre de 2024 y hasta el 30 de septiembre de 2025. 
 

28. Dictamen Núm. V/2024/271: Se dictamina a Alejandra Guadalupe Rodríguez Infante, 
como BENEFICIARIA de la BECA-CRÉDITO COMPLETA, con el objetivo de iniciar el programa 
de Doctorado en Estudios Avanzados en Derechos Humanos en la Universidad Carlos III de 
Madrid, España, a partir del 30 de marzo de 2024 y hasta el 29 de marzo de 2028. 
 

29. Dictamen Núm. V/2024/272: Se prorroga la beca-crédito completa, para que Alfonso 
Romero Zuñiga concluya el proyecto de investigación y obtenga el grado de PhD en 
Philosophie en University of Tübingen, Alemania, a partir del 01 de octubre de 2024 y hasta 
el 28 de febrero de 2026.  
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30. Dictamen Núm. V/2024/273: Se prorroga la beca-crédito completa, para que Ada Carmen 

Quintero Pérez concluya el proyecto de investigación y obtenga el grado del Máster 
Universitario en Neurociencia de la Universidad Complutense de Madrid, España, a partir 
del 29 de marzo de 2024 y hasta el 27 de julio de 2024. 
 

31. Dictamen Núm. V/2024/274: Se prorroga la beca-crédito completa, para que María 
Fernanda Carranza Alejo concluya el proyecto de investigación y obtenga el grado de 
Máster Universitario en Democracia y Gobierno de la Universidad Autónoma de Madrid, 
España, a partir del 01 de junio de 2024 y hasta el 19 de septiembre de 2024. 
 

32. Dictamen Núm. V/2024/275: Se prorroga la beca-crédito completa, para que Alejandro 
Corona Mariscal concluya el proyecto de investigación y obtenga el grado de Doctor en 
Ciencia, Tecnología y Gestión Alimentaria en la Universidad Politécnica de Valencia, España, 
a partir del 01 de septiembre de 2024 y hasta el 31 de agosto de 2025. 
 

33. Dictamen Núm. V/2024/276: Se prorroga la beca-crédito completa, para que Guadalupe 
Elizabeth Sandoval González concluya el proyecto de investigación y obtenga el grado del 
Master Sciences et Cultures du Visuel, en Université de Lille, Francia, a partir del 01 de julio 
de 2024 y hasta el 30 de septiembre de 2024.  
 

34. Dictamen Núm. V/2024/277: Se prorroga la beca-crédito complementaria, para que Miguel 
Ángel Sigala Gómez concluya el proyecto de investigación y obtenga el grado de PhD 
Transborder Studies en Arizona State University, Estados Unidos de América, a partir del 
01de agosto de 2024 y hasta el 31 de mayo de 2025. 
 

35. Dictamen Núm. V/2024/278: Se prorroga la beca-crédito complementaria, para que María 
Estela Márquez Aguayo concluya el proyecto de investigación y obtenga el grado de 
Doctorado en Ciencias Sociales en la Universidad de Buenos Aires, Argentina, a partir del 01 
de agosto de 2024 y hasta el 31 de julio de 2025. 
 

36. Dictamen Núm. V/2024/279: Se prorroga la beca-crédito completa, para que Cicerón Muro 
Cabral concluya el proyecto de investigación y obtenga el grado de Doctor en Ciencias 
Políticas y de la Administración y Relaciones Internacionales de la Universidad Complutense 
de Madrid, España, a partir del 16 de octubre de 2024 y hasta el 15 de octubre de 2025. 
 

37. Dictamen Núm. V/2024/280: Se prorroga la beca-crédito completa, para que Verónica 
Paola Castañeda Rodríguez concluya el proyecto de investigación y obtenga el grado de 
MSc  Sustainable Resource Management en Technical University of Munich, Alemania, a 
partir de 01 de octubre de 2024 y hasta el  30 de abril de 2025. 

 
 

Dr. Ricardo Villanueva Lomelí  
Presidente del H. Consejo General Universitario 

 
 

Mtro. Guillermo Arturo Gómez Mata  
Secretario de Actas y Acuerdos del H. Consejo General Universitario 


